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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 206-83
EL CONGRESO N A aO N A L ,

CONSIDERANDO: Que la Sociedad Caitro Médico 
SUBpeteao, Sociedad Anónima de Capital Variable, ha 
adqidrido un equipo de Ultraeooldo, con el ñn de prcporoio- 
Bir exámenes y pruebee diagnóstlcae, patología reladcoada, 
vine viales en general, hígado, riñones, cerebro de recién 
naddc e infantes y sobre todo páncreas, órgano este último 
qoe no hay medios diagnósticos en la actualidad, lo  que 
redundará en benefldo de la salud de la comunidad y asíiniB- 
oo evitará en la medida que sea posible la fuga die divisas 
DSdiaate la práctica de dichos exámenes en el ]XdB.

POR TANTO,

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—Conceder dispensa al Centro Médico 
Su^edrano, S. A. de C. V., de la ciudad de San Pedro Sula, 
púa rae pueda importar al país, libre de pago de derechos 
anoeelarios y  demás caigas ̂ ibutarias aplicables, un equipo 
eléctrico para diagnósticos de Ultrasonido.

ARTICULO 2.—La dispensa a que se refíere el artículo 
se extiende hasta por la suma de L. 64,530.00 

(8B8ÍSNTA Y  CUATRO M IL QUINIENTOS TREINTA 
U&fFlRAS EXACTOS). La Secretarla de Hacienda y 
Crédito público emitirá las órdenes de Ubre registro correo- 
poadiente, ccmtrolando asimimno el destino de loe artículos 
objeto de la presente franquicia.

ARTICULO 3.—Loe artículos adquiridos al amparo de 
sta ftiaraicla serán utilizados única y  exclusivamente por 
el Cmtío Médico Sampedrano, S. A. de C. V., de la ciudad 
de Siui Pedro Sula.

ARTICULO 4.—El presente Decreto entrará en v^m ida 
tole tí dia de su puUicación en el Diario Oficial “I a  
Gioete’'.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Oentxal, en 
d Salón de Sesiones d tí Condeso Naeional, a loo dieciriete 
das dtí mes de noviemlme de mil novecientos och^ita y  tres.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
Presidaite

IGKAaO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOSA 
Secretario

JUAN PABLO U RRU TIA RAUDALES 
Secretario

C O N T E N I D O
INBCBüroS NUMEROS 2K>e>8S, 203-38 y  

Noviembre de 1383

A V I S O S

A l Poder E ĵecutnrot 

Por Tanto: Syecútese.

Tegudgalpau D. GL, 25 de novlenibre de 1S83.

R C n S T O  SUAZO OCXtDOVA 
Presidente

E l Secretario de Estado en los D erechos de Herifaida 
y  Crédito Público,

Arturo CoHeto Mcrmra

DECRETO NUMERO 20M 3
E L  CONGRESO NACIONAL^

CONSIDEiRANDO: Que el Smcsr Pretídmite Ctmatítu- 
cional de la Repúblioa, Doctor Roberto Soaso Obdovs, a  
propuesta conjunta con t í Señor Jefe de las Fuerzas Arma
das de Honduras, por medio del Señor Secretario en los Des* 
pachos ^  Defensa Nacional y  S^uridad Pública, pM* ley. 
Coronel de liifantería D.EM., René Adalberto Paz Alfaro, 
ha solicitado el ascenso al grado inmediato superior d tí Ge* 
neral de Brigada, Don Gustavo Adolfo Alvarez Martínez.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Soberano 
Congreso Nacional, de conformidad ccm los Artículos 206, 
nun^^al 24 y  290 ^  la  Constitución de la RepúUiea, los 
Artfoulos 190 y  191 de la  Ley Ccmstítutiva de las Fuerzas 
Armadas, otorgar los ascensos de los Oficiales Generales y 
Superiores de las Armas o  Servicios, a |»'«^Mtesta coniunta 
d tí Presidente de la RepúNica y  del Jefe de las Fuerzas 
Armadas.

CONSIDERANDO: Que en reconotímiento a los méritos 
personales, aptitud prof^cm al y  tíempo de servicio prestado 
por t í General de R igada , don GUSTAVO ADOLFO A LV A 
RES M ARTINEZ, procede t í ascenso stíkitado.

POR TANTO,

D E C R E T A :

Artículo 1.— Ascender al General de B inada Don GUS* 
TAVO ADOLEO ALV A R E Z M ARTINEZ, al Grado de Ge- 
neral de División.
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Articulo 2.—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintitrés 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y  tres. 

JOSE E FB A IN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

A I Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 1983
ROBERTO SUAZO OORDOVA 

Preódente
E2 Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 

NacUmal y  S^uridad Pública
Vtiené Adalberto Paz A lfaro

DECRETO NUMERO 209-83
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Señor F^sidente de la Re
pública, Doctor Roberto Suazo Córdova, a propuesta conjunta 
con el Señor Jefe de las Puerva.*! Armadas de Honduras. 
General de Brigada, Gustavo Adolfo Alvarez Martínez, por 
medio del Señor Secretario en los Despachos de Defensa Na
cional y  Seguridad Pública, por Ley. Coronel de Infantería
D.E.M., René Adalberto Paz Alfaro, ha solicitado el ascc-nso 
al grado inmediato superior de los Coroneles de Tnfanteria 
D.E.M.. RUBEN HUMBERTO MONTOYA RAMIREZ. DA
N IE L B ALI CASTILLO. MARCO ANTONIO ROSALES 
ABELLA. JOSE ADBENEGO BUESO ROSA: v. Coronel de 
Aviación D.E.M.A., W ALTE R  LOPEZ REYES.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Soberano 
Congreso Nacional, de conformidad con los Artículos 205, 
numeral 24 y 290 de la Constitución de la República, y  los 
Artículos 190 y 191 de la Ley Constitutiva de las ihierzas 
Armadas, otorgar los ascensos de los Oficiales Generales y

Superiores de las Armas o Servicios, a propuesta conjunta 
del Presidente de la República y  del Jefe de las Fuerzas 
Armadas.

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méritos 
personales, aptitud profesional y  tiempo de servicio prestado 
por los Coroneles D.E.M., RLTBEX HUMBERTO MONTOYA 
RAMIREZ, DANIEL B ALI CASTILLO, MARCO ANTONIO 
ROSALES ABELLA, JOSE ADBENEGO BUESO ROSA; y. 
del Coronel de Aviación D.E.M.A., W ALTER  LOPEIZ REYES, 
proceden los ascensos solicitados.

POR TANTO,
D E C R E T A :

Articulo 1.—Ascender a los Coroneles de Infantería 
D.E.M., RUBEN HUMBERTO MONTOYA RAMIREZ, DA
N IE L  B A U  CASTILLO, MARCO ANTONIO ROSAÍES 
ABELLA, JOSE ADBENEGO BUESO ROSA; y. Coronel de 
Aviación D.E.M.A., W ALTER TXIPEZ REYES, al Grado de 
General de Brigada.

Artículo 2.—El presente Decreto entrará en rigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario O fi<^ *14 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, I^etrtto Central.«  
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los v^títréi 
días del mes de no^embre de mil novecientos ochenta v trea

JOSE E FB A IN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBEKTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

T^uc^ialpa, D. C., 23 de noviembre de 1983

BM tEanro s u a z o  o ía d o v a
Preadm te

ES Secretario de Estado en los D e^ch os de Defensa 
Nacional y  Seguridad Pública

Bcné Adslbeiio Paz .Alfaro

AVISOS
TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Ju2- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  paivi 

los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este Despacho, el 
señor Vicente García Varela, mayor 
de edad, casado, Labrador, propie
tario, natural y vecino de El Cace- 
río de Cerro Grande, ju risd icci^  de 
este Distrito Central, solicitando 
Titulo Supletorio del inmueble que 
se describe a continuación: A ) Una 

posesión situada en el lugar o Case
río el Cerro Grande, de esta juris
dicción, como de cuatro manzanas de 
extensión superficial, c e r c a d a  de 
alambre y zanjo, lim itada: A l Norte, 
con propiedad de Carlos García; al 
Sur, propiedad de Dolores Turcios y 
Carlos García; al Oriente, con pro

piedad de Simón Varela Turcios; al 
Poniente, con propiedad de Luis 
Vargas, camino de por medio; y 
hubo esta propiedad por compra que 
hizo a don Toribio Varela Turcios, 
según Documento Privado, extendido 
en dos <ie mayo de mil novecientos 
cuarenta y  cuatro, en la ciudad d? 
Comayagüela; B ) Un terreno rural- 
como de manzana y  media, de exten

sión superficial, ubicado en el Case
río El Cerro Grande, de esta juiis- 
dicción, cercado de alambre por to
dos sus nimbos, con esto'? límites: 
A l Norte, cOn terreno de Agapito 
Varela; al Sur, con terreno de Sofía 
García; al Este, con terreno dél mis
mo Vicente García Varela; y, al 
Oeste, con terreno de Femando Cu
bas, y  que hubo este terreno por 
partición extrajudicial que hizo el 
mismo peticionario Vicente García 

Varela, junto con sus hermanos: 
Ramón, Carlota de los Angeles, ya 
fallecida; Francisco y Sofía, todos 
de apellido García Varela en la mor
tual de Carlos García; esta partición 
se hizo de hecho, sin intervención de

Notario; C ) Un terreno como de una 
manzana v  media, de extensión que 
linda: A l Norte, con Ramón G ar^; 
al Sur, el mismo Vicente Garda; al 
Oeste Agapíto Varela; y, ai Este, 
Femando Cubas, y  lo hubo por com
pra que hizo a la señora Sotía Gar
da Varela, en Documento Privado. 

Lo& tres terrenos descritos, f<mnan 
un solo cuerpo; y  para acreditar la 
posesión quieta, pacífica y  no lut> 
irumpída por más de diez años, ofre
ce los testimemios de los tes^ns: 

José Santos Varela Berríos^ easade, 
Agricultor, vecino de Cerro Grande; 
H^finio Raudales Garda, easado 
Agricultor y  vecino de Cerro Chan
de y  José Angel Sosa Roque, sdttfo^ 
Agricultor y  vecino también de Cferri> 
Grande; todos mayores de edad f  
propietarios de biene<« irnnueUea— 
Tegucigalpa. Distrito Central, 19 de 
octubre de 1983.

Rubén Darío Núnei.
Secretario.

S D. 83., 8 E. y  8 P. Sé.
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MARCAS DE SERVICIO MARCAS DE FABRICAS

H  Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 
Qm  con fecha once de noviembre del presente año. se admitió la sc^citud 
^■edlce: de Solicitud: 3781-83; Tipo de Solicitud: Marca de Servicio;
Nombre del Solicitante: HANNA-BARBERA PRODUCnONS, IN C ; Di>- 
iw ffio: 3400 Cahuenga Boiilevard, Hollywood, ciudad de Loa Angeles, 
Bfetiiirr de California, Estados Unidos de América: Nombre del Apode- 
ndo: Abogado Daniel Casco López; N " de Colegiación: 112; Clase 
b t :  35 (para marca extranjera). País de Solicitud Básica; Productos 
que distíngue: Ampara publicidad y  n^ocios. Denominación o Etique* 
la: Un oblMigo en pocdción horizontal, que lleva en la parte siq)eríor las
paUiras: **LOS SUPERSONICOS**, abajo dé éilas el dibujo de seis fígu-

LOS SUPERSONICOS

t^^lElSQNS

ras animadas con sus respectivos nombres y  en la parte inferior las 
palabiras The JETSONS. Lo que se pone en conodiniento del pábhco para
loa efectos de ley.—^T^ucigalpa, D. C., 11 de aovienilNre de 1983.

C—niift z. Bwideck Péiec,
23 N „ 8 y  18 D. 83. Registrador.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 
^  con fecha once de noviembre del presente año, se admitió la scdicitud 
que dice: N ’  de Solicitud: 8780-83; Tipo de Solicitud: Marca de Servicio; 
Nombre del Solicitante: HANNA-BARBERA PRODUCTIONS, INC.; Do
micilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles, 
Estado de California, Estados Unidos de América; Nombre del Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; N" de Colegiamón: 112; Clase 
Int.; 35 (para marca extranjera). País de Solicitud Bámca; Productos 
que d ls tit^ e ; Ampara publicidad y  negocios; Denominaci^ o £%ique- 
ta: Uu oblongo en posición horizontal, que lleva en la parte superior las 
palabras: *TX>S PlGAnEDRAS*\ abajo de éllas el dibujo de mete ñgu-

LOS PICAHEDRAS

PEDRO VILMA PEBBIES DIÑO 8ANM-BAIW PABLO BEHr

THE FLINTSTDNES
XM animadas con sus respectivos nombres y  en la parte infoicnr' las 
palabras THE FLINTSTOEES. Lo qî e se pone en conocimiento del público 
pata los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 1983.

8 y  18 D. 83.

Camilo Z. Bendeck Pére^ 
Registrador.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre 
del presente año, ae admitió la aoU- 
Gitud que dice: N  de Solicitud; 
3724-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
AVON PRODUCTS, INC.; Domici
lio; 9 West 57th Street, ciudad de 
New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América; Nombre 
del Apoderado: Abogado Daniel Cas
co López; N^ de Cole^actón: 112; 
Clase Int. 3 (para marca extranje
ra ), País de Sdicitud Básica; Pro
ductos que Distíngue: Una linea de 
fr^ ^ jid a s  para homMe; Denomina
ción o Etiqueta:

" C O O L  S E AS
Lo que se pcme en conodmiento del 
público para los efectos de ley.'--Te- 
guc^alpa, D. C., 9 de novimiabn de 
1983.

Camilo 2L Basdedi P.,
R^istrador.

17 y  28 N. y  8 D. 83.

E l infrascrito, Regístradc»’ de la 
Prc^edad Ridustrial, hace s a b e r :  
Que con fecha áoa de noviembre dd  
presente año, se admitió la  soUcitad 
que dice: de Solicitud: 3563-83;
U po de Solicitud: liforca de Fábrica; 
Nombre del S(^cítante: FABM A- 
CEtmCA IN TE R N A aO N A L, S. A. 
DE C. V. (PARTNTER); Domlcülo: 
Tegucigalpa, D. C-; Nombre del Apo
derado: Abogado Samuel Vallada?^''. 
Sosa; N? de Colegladón: 0(tó2l; 
CHase Int. 3 (para marca extranjera) 
Paí<3 de Solicitud Básica; Prcductos 
que Distingue: Preparaciones para 
br^.nquear, y otras sustancias para 
color; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar, ja
bones; perfumeria, aceite® esencia
les, rmcticcs, loclcner? capilares, 
dentífricos: Denominación o Etique
ta : “Dama Lo que se pone en co

nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
noviembre de 1983.

Ca.mÍlo Z. Bendeck P.» 
Registrador.

17 y  28 N. y  8 D. 83.
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El infrascrito, Registrador de la 
ProiHedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre 
del inesente año, se admitió la soU* 
dtud que dice: de Solicitud
3752-83; Tipo de Sdicitud: Marca de 
Fñbrica; Nombre del Solicitante: 
FUJISAWA PH ARM ACEUnCAI- 
CO. LTD.; Domicilio: Osaka, Japón: 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López; N*’ de Colegia
ción: 112; Clase Int.: 5 (para marca 
extranjera). País de Solicitud Bási
ca; Productos que Distingue: Sus
tancias farmacéuticas, veterinarias 
y sanitarias: Denominación o E ti
queta:

CEFTIX
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa. D. C . 9 de noviembre de 
1983.

Canulo Z. Bendeck P „
17 y 28 N, y 8 D. 83. Registrador.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Oue con fecha treinta y  uno de octu
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ N '' de Solicitud: 
3561-83: Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante; 
FARMACEUTICA IN TE R N AC IO 
N A L S. A. DE C. V. (F A R IN T E R ); 
Domicilio: Tegucigalpa. D. C.; Nom 
bre del Apoderado: Abogado Samuel 
Valladares Sosa; N? de Colegiación: 
00S21; C^ase hit, 3 (para marca ex
tranjera), País de Solicitud Básica: 
Productos que Distingue; Prepara- 
doaes para blanquear y  otras sus
tancias para c<dor: preparaciones pa
ra limpiar, pulir, desengrasar y  pu- 
Ifanenter, jabones, perfumería, aed- 
t ^  esenciales, cosméticos, lociones 
capilares, dentífricos: Denominación 
o Etiqueta:

" P A M E L A "
Lo que se poie en conocimiento del 
pAtdico para los efectos de ley.— Te
gucigalpa. D. C., 31 de octubre de 
1963.

Camflo Z. Bendeck I*..
17 y 28 N. V 8 D. 83. Re^strador.

York, Estado de New Ymrk, F«stadns 
Unidos de América; Nooibre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco 
López; de Colegiación: 112; Clase 
Int. 3 (para marca extranjera). País 
de Solicitud Básica; Productos que 
Distingue: Una línea de fragancias 
para mujer Denominación o Etique
ta:

VÍVAGE
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectoa de lay,— T̂e
gucigalpa. D. C., 8 de noviembre de
1983.

OatnUo Z. Bendeck F..
17 y 28 N. y 8 D. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de noviembre dél 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; de Solicitud: 3725-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica: 
Nombre del Solicitante: MERCK A 
CO. INC.: Domicilio: 126 E. Lincoln 
Avenue, Rahway, Estado de New 
Jersey: Estados Unidos de América: 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López: N'* de Colegia
ción; 112; d ase Int. 5 <|>ara marca 
extranjera.). País de Solíctud Bá^ca: 
Productos que IMstingue: Productos 
farmacéuticos, vetermaríos e higié
nicas; {ooductos dietéticos para ni
ños y  enfeimos: emplastos, material 
para vendajes: materiales para em
pastar dientes y  para Improntas den
tales; desinfectantes; preparaciones 
para destruir las malas hierbas y 
loa animales dañinos. Denominación 
f> Etiqueta:

INOOPTOL
Lo que se pone en eonoeimiento del 
público para k »  efectoa de ley. — 
Tegucigalpa D. C., 8 de noviem1»« 
de 1983.

Oauilo Z. Beodeek P.,
17 y  28 N. y  8 D. 83. Registrador.

raciones para blanquear, otras sus
tancias para la ccúada, preparaciones 
para lim itar, pulir, desengrasar y pu
limentar, jabones para lavaaderia, 
detergentes y  limpiadores derinfec- 
tantea: Denominación o £ltlqueta: en 
forma de triángulo recto, con una 
punta Inferior derecha truncada y 
sus coquinas redondeadas. En la par
te superior de la etiqueta en letraa 
de regular tamaño, de color claro y 
en forma diagonal, se lee la leyenda

El infiraserito. Registrador de hi 
Pr^Medad Industrial, hace saber: 
Que con fedia ocho de noviembre dd  
presente año. se admitió la  solicitud 
que dice: N*’ de Scdicitud; 3719-83: 
Tipo de Solicitud: Marca de Efcbrica; 
Nombre del Solicitante: A V O N  
PRODUCTS. INC.: Domicüio; 9
West S7th Street ciudad de New

‘'limpiador desinfectante” . Bajo ^  
cha leyenda aparece un diseño que 
asemeja una estrella fugaz estiliza
da. En la parte central en Iriias 
grandes de color claro y  sombreadas 
se lee la marca FABULOSO. Elft la 
parte inferior en forma horizontal, 
en letras de regular tamaña de color 
claro se lee la leyenda 'T^abukwo ea 
desinfección h^iénica por donde pa
sa*'. Todo sobre un fondo oacuro. Lo 
que se pone en conocimiento dd pó- 
Ñico para loa efectos de ley.—T ^ -  
cigalpH. D C., 9 de noviembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P..
Registra^r.

17 y  28 N. y  8 D. 83.

E l Inftuficríto. Registrador de la 
Pnquedad Industrial, hace s a b e r :  
Que c<m fecha nueve de noviembre 
dd  pnresente ano, se admitió la sNi- 
dtud que dice: **N» de SoUcHnd: .. 
3757-83: Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del SoUdtaate: 
OOLGATE-PALM OUVE OOMPA- 
N Y ; Domicilio: 300 Pazk Avenue. 
ciudad de New Yoik . Estado de New 
York. Estados UnídoB de América: 
Nombre del Apoderado; Abobado 
Daniel Câ ĉo Tói>ez: N “ de Ccdegia- 
ción: 112; Clase Int. 3 (para marca 
extranjera), Pais de Solicitud Bási
ca: Productoe que D is tii^ e : Prepa-

E1 infrascrito. Registrador de la 
PK^aedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de noviemlMe dd 
presente año, se admitió la soOcItod 
que dice: **N  ̂de S<dicitud; 37298S; 
Tipo de Stdicitud: Marca de Fábrica; 
Nomlure d ^  Scdicitante: AMEStICAN 
CYANAM ID  OOMPANY; Domicilio; 
One Qyanamid Plaza, Wayne, Bris- 
do de New  Jersey, Elstados Ihiidas 
de América; Nombre áé Apoderada: 
Abogado Daniel Casco López; N» de 
Colegiación: 112; Clase h it S (para 
marca extranjera): Inglatena; M* 
1.045.3M Abril 21, 1975; P A  de 
Solicitud Básica: renovada Abril 3 t 
1 9 ^ ; Productos que IHstingue: Pro
ductos farmacéuticos, veterinarios e
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Uffefinicos; productos dietéticos narn 
dios y  enfermos; cmplsstos. mate- 
lU  para vendajes; materiales para 
«■pastar dientes y para improntas 
dentales] desinfectantes; preparado- 
asa para destruir la« malas hierbas 
y M»animales dañinos; eapedalmen- 
te aditivos medicados para alimentos 
dé snimales; Denominación o  Eti
queta:

CY6R0
Lo que se pone en conocimiento del 
pÉlilieo para los efectos de ley.—Te- 
qudgalpa, D. C., 8 de novimnbre de
im .

Camilo Z. Bendeck p.«
17 y  28 N. y  8 D. 83. Registrador.

País de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Preparadones para 
blanquear y  otras sustancias para 
color; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar, ja 
bones, perfumería, aceites esenciales 
( osméticos, lociones capilares, den
tífricos; Denominación o Etiqueta

El infrascrito, Registrador de la 
Prcqdedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de noviembre del 
presente apo, se admitió la  solicitud 
que dice: de Solicitud: 3729-83;
7 ^  de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solidtante: AMERICAN 
CtANAMID COMPANY; DomicUio: 
One Cyanamid Plaza, Wayne, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de 
América; Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel Casco López; No. 
de Ccdegiación: 112; Clase Int. 31 
(para marca extranjera) Pais de 
¿ticitud Básica. Inglaterra, No. .. 
1.055990 Díc. 4, 1975, renovada Dlc. 
4, 1982; Productos que Distingue: 
Productos agrícolas, hortícolas, fo
restales y granos no incluidos en 
otras clases; animales vivos; frutas 
y verduras frescas; semillas, plan
tas vivas y flores naturales; sustan
cias para la alimentación de anima
les; malta; y especialmente aditivos 
para alimentos de anímales; Denomi
nación o Etiqueta:

CYGRO
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 8 de noviembre de 
1963

Camilo Z. Bendeck P.»
17 y 28 N. y  8 D. 83. Registrador.

ES infrascrito, Registrador de la 
Pnq>iedad Industrial hace s a b e r :  
Que con fecha tres do noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; “N ’ de Solicitud: 3562-83; 
Upo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: FARMA- 
(JBimCA INTERNACIONAL. S. A. 
DE‘C. V. (FA R IN TE R ); Domicilio: 
Tegucigalpa D. C., Nombre del Apo
derado: Abogado Samuel Vallada
res Sosa; N" de Colegiación: 00821; 
OueXnt. 3 (para marca extranjera).

“Amad” . Ix> que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 3 de 
noviembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
17 y 28 N: y  8 D. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha tres de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “N- de Solicitud: 3569-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: FARM A
CEUTICA INTERNACIONAL, S. A. 
DE C. V. (FA R IN TE R ); Domicilio: 
Tegucigalpa, D. C.; Nombre del Apo
derado: Abogado Samuel Valladares 
Sosa; N'̂  de Colegiación: 00821; Cla
se Int. 3 (para marca extran jera); 
Pais de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para 
color, preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar, ja 
bones, perfunieria, aceites esencia
les cosméticos, lociones capilares, 
dentífricos; Denominación o Etique
ta: ‘‘Gigi Pary” . Lo que se pone en

conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
3 de noviembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
17 y 28 N. y  8 D. 83. Registrador.

de Fábrica; Nombre del Sedicitante: 
GLAXO GROUP LIM ITED ; Domi
cilio: Clarges House, 6-12 Clarges 
Street, Londres, Inglaterra; NcMobre 
del Apoderado: Abogado Daniel Cas
co López; N ‘' de Col^d^tcíóci: 112; 
Clase Int. 5 (para marca extranje
ra) Pab de Scrficitud Básica; Pro
ductos que Distingue: Prq;AracÍoiie8 
y  sustancias farmacóutícas y  veteri
narias; Denominación o  Etiqueta:

TAZIDIMA
Lo que se pone en cDnodmlento del 
público para los efectos de ley. ~  
Tegucigalpa D. C., 9 de noviembre 
de 1983.

Osmilo Z. Bendeck P.»
17 y  28 N. y 8 D. 83. R ^btrador.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha uno áe nomemln’e dd 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “N^ de Solicitud: 3534-83; 
U po de Solicitud; Marca de Fábrica; 
Nombre del Sc^icitante; G.D. SB2AR- 
LE  & CO; DomicUio: Chics^o, Es
tado de Dlinois. Estados Unidos de 
América; Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel Casco L<6pez; N « de 
Colegiación: 112; CHase Rit. 5 (pera 
marca extranjera), Pd s de Solidtud 
Básica; Productos que IMstingue: 
Edulcorantes bajos en calm bs para 
alimentos y bebidas, con exdumón de 
productos veterinarios; Denmuina- 
ción o Etiquetas:

" E Q U A L ”
Lo que se pone en conoeimianto del 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 1̂  de noviM&bre
de 1983,

Oamllo Z. Bendeck P-*
17 y  28 N. y 8 D. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha nueve de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: de Solicitud:
3721-83; Tipo de Solicitud; Marca

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha treinta y uno de octu
bre del presente año, se admitió la 
eollcitud que dice: “ N ’’ de Solicitud: 
3566-83; Tipo de Solicitud; Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
FARMAC^EUnCA INTERNACIO
N A L  S. A. DE C. V. ) F A R IN T E R ); 
Domicilio: Tegucigalpa. D. C.; Nom
bre del Apoderado: Abogado Samuel 
Valladares Sosa; de Colegiación: 
0021; Clase Int. 3 (para marca ex
tranjera), País de Solicitud Básica; 
Productos que Distingue: Prepara
ciones para blanquear, y  otras sus
tancias para color, prepaf acíones x>a- 
ra limpiar, pulir, desengrasar y  pu
limentar, jabones; perfumería, scei-
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tee esenciales, coemétícoe, tociones 
ca llares: 4entifrieoe; Denominación 
o Etiqueta: *'Píer Jersey" Lo que se

<s>
jersey

pcme en coaM>eimi^to del público 
para k »  efectos de ley.— ^Tegucigal* 
pa, D. C., 31 de octubre de 1988.

GunÜo Z. Bendeck 
Registrador.

17 y 28 N. y  8 D. 83.

El ÍnftaS(u*ito, Registrador de la 
Proi^edad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha nueve de noviembre 
del presente afio, se admitió la  soli
citud que dice: de Solicitud___
3728-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del SoUdtaiite: 
INDUSTRIAS RESISTOL, &  A .; 
Domicilio: Bosque de Cirueloa 99, 
Fracc. Bosques de las liOmas, Deleg. 
Miguel Hídaldo, México, D. F., Méxi
co; Nombre del Apoderado: Aboga
do Daniel Casco Lópes; No. de Oole- 
giación: 112; dase Int. 16 (para 
marca extranjera) ̂ País de Solicitud 
Básica, láéxico, No, 279.000 Julio 13, 
1982; Productos que Distingue: Pe
gamentos; Denominación o Etiqueta:

F L I K
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loe efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 
1988.

Gandío Z. Bendeck P.,
Registrador.

17 y 28 N. y 8 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha treinta y  uno de octu
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: de Solicitud:
3559-83; I7po de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
FARMACEUTICA INTERNACIO 
N A L  ,S. A. DE C. V. (F A R IN T E R ); 
Domicilio: Teguc^lpa, D. C.; Nom
bre del Apoderado: Abe^ado Samuel 
Valladares Sosa; N  ̂ de Colegiación: 
00821; Clase Int. 3 (para marca ex
tranjera), País de Solicitud Básica; 
Productos que Distingue: Prepara- 
dones para Manquear, y  otras sus
tancias para cMor, preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar, jabemes, peifummia, 
aceites esenciales, Cismáticos, lodo-

E2 infrascrito. Registrada* de la  Prc^edad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de norán toe del presmite año, ser admitió la soKritné 
que dice: N^ de Solidtiid; 3565-83; Tipo de Solú^iid? Marca de Fáisiea; 
Nombre del Solicitante: FARMACEUTICA IN TE R N A aO N A L, S. A  
de C. V . (F A R IN T E R ); ItomicUio: Tegucigalpa, D. C.; Nombre del 
Apodmndo: Abogado Samnd Valladares Sosa; N « de CM ^iadón: 00621; 
Clase In t : 3 (para marca extranjera), Faüa de Scdidtud Básica; fto* 
ductos que D istii^ue: Prqtarackmes para Manquear, y  otras sustandu 
para colcsr; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y  pulimentar, 
jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lodones capflares, 
dentífricos; Denominacirái o Etiqueta:

FRAKIS DENNEY
Lo que se peme en conocimiento del público para los efectos de 1^.— 
Tegucigalpa, D. C., 1 de noviembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK PEBS2,
17 y  28 N . y  8 D. 83. Registrador.

E l infrascrito. Registrad!»* de la Pro^aedad Industrial, hace saber: 
am  fecha dos de novimnbre del presente año, se admitió la sotirifari 

que dice: N « de Solicitud: 3657-83; Tipo de Solicitud: Marca de FÉbrkt; 
Nmntme de) Solicitante; MOLINO HARINERO SULA, S. A .; Domicilio: 
Sam Pedro Sula, departamento de Cortés; Nombre del Apoderado: l i 
cenciada Alba Marina ^erra  de Funes; N « de Ck^egíaelón: 0585; Oase 
In t: SO (para marca extranjera), País de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Harina extrafina, especial para repostería; Denominadéu

HARINA EXTRA FINA
especial fMbV REPOSTERIA 

O Etiqueta: “ GOOSE DOWN”. Lo  que se pone en conocimiento dd pú
blico para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK PEBBS,
17 y  28 N. y  8 D. 83. Registrador.

nes cafúlares, dmitifricos; DemMni- 
nación o Etiqueta:

"PILOTONIC"
Lo que se pone en ccmDdmimito del 
público para los Rectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 31 de octubre de 
1983.

Osjmlo Z. Bendeck P.,
17 y 28 N. y  8 D. 83. Registrador.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial^ hace s a b e r :  
Que con fecha nueve de noviembre 
del presente año, se admitÓ la) solici
tud que dice: de SMiritud: -
3730-83; Tipo de SMkútud: liforca de 
Fábrica; N<Nnbre del SMicitante: 
YOSHIDA KOGYO K .K .; Domicilio;

^udad de Tokio, Japón; Nombre dd 
Apoderado:,Abogado Daniel CsaM 
López; de Colegiación 112; Osse 
In t 26 (para marca extranjera) fb ii 
de Solicitud Básica; Productoe que 
I^stingue: Cierras relámpago, oerres 
adhesivos, corchetes y  ojaUUoa, bo
tones a presión, broches a presión, y 
todo 'Otro tipo de cierres y  diî cMltt- 
vos de unión; Denmninaóón o Bd- 
qu3ta;

L E A F
Lo que se pone en ocmocímiente del 
público para los efectos de )qr. 
Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre 
dql983.

Gamao Z. Bendeek Pn
17 y  28 N. y  8  D. 83. Registrador.
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CONSTlTUaON DE SOCIEDAD MASCAS DE FABRICAS

Ante los ofícios del Notario PúUico Ramón Ovidio Navarro D., cwi 
facha tmo de octubre de 1983, se constituyó la Sociedad Mercantil PRO
DUCTOS ALIMENTICIOS, S. A . (PRO D AU . S. A .), con un capital 
codal de L . 25.000.00, su dom idlio seri Tegucigalpa, su finalidad; La 
prodttcciáo, distribución, venta al por mayor y  al detalle de alimentos 
ecpedalraentc vegetales, boquitas, bocadillos condimentados y empacados 
y toda otra actividad lícita.

Tegudgalpa, D. C., noviendve de 1983
ROSA JU A B IZ  KEVNAUD

8 D. 83. Gerente General.

C m STm iC IO N  DE SOCIEDAD

A l público en general y  para loe efectos de ley. se hace saber: Que 
en Distnimento PúMico númem 40, autorísado en esta ciudad, por él 
Notario J. lisandro Deras A révalo con fecha 21 de los corrientes, se 
constituyó la Sociedad AUM ENTOS Y  ESPECIAS. S. de R. L., cuyo 
domicilio, será la dudad de Tegucigalpa, D. C., su finalidad, la explota
ción de un negocio de venta de hamburguesas, emparedados, hot«dogs. 
refiésoos, etc., de nombre TUTIS, asi como al envase y  empaque de 
condimentos, espedas, sal, jáleas y  dmilares, bajo la marca **Bumia 
Oodna**; el capital social, es de L. 10.000.00, y  será administrada por 
un Gerente General.

Tegudgalpa, D. C., noviembre 24 de 1983 
8 D. 83. L A  GERENCIA

AVISO DE AXJMENTO DE CAPITAL
Al público en general, para los efectos del Articulo 380 y  191 N'̂ -S. 

del Código de Comercio vigente, se avisa: Que en Instrumento Público 
N*66, que se autorizó en esta Notarla, con fecha 8 de los corrientes, se 
protocdizó el Acta N^-20, de la Asamblea General Ebctraordinaria de 
socios de la firma "CENHIO  INDUSTRIAL, S. A.” , mediante la cual se 
aumenta el capital social de Un Millón Doscientos Mil Lempiras a Un 
Millón Seiscientos IB l Lem[óras, reformándose en consecuencia las Cláu
sulas quinta y sexta, de la Escritura de Constitución Social.

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre da 1983
RUBEN D. ZEPEDA G.,

8 D. 83. Notario.

COMERCIANTE INDIVIDUAL
A l público, hago saber: Que me he declarado Comerciante Individual, 

dedicado a la importación y  distribución de mercaderías en general, con 
un capital de Cinco Mil Lempiras.
8 D. 83. JOSE BUBIUO  MUBILLO GALEAS

COMERCIANTE DTOIVIDUAL
De conformidad cc»i lo prescrito en el Artículo 380 y el 389 del Código 

de Comercio, al público en general y  a los comerciantes en particular, 
hace saber: Que en Escritura Pública número cuarenta y  nueve, auto- 
risada en esta ciudad, ante los oficios del Notario Ramón Inés Cerritos 
Olivera, con fecha veinticinco de noviembre del corriente año, me cons- 
tttui en Comerciante Individual, para lo cual operaré el establecimiento 
comercial, que girará bajo la denominación de COMERCIAL INTER- 
GRAFICAS, de este domicilio, con duración indefinida, siendo su fina
lidad el ejercicio del comercio, dedicándose a la impresión litt^ráfica y 
tipográfica; encuademación, diseño y  dibujo y  productos de papel y  car
tón y todo lo relacionado con las Artes Gráficas; asimismo, a rej^esen- 
taeiones, a la compra y venta de mercaderías en general extranjeras y 
del país; a su exportación, importación y distribución de los mismos. 
E3 capital inicial será de Cinco M il Lempiras (L  5.000.00), y  su domicilio 
esta ciudad capital, el establecimiento será adroinistrsdo por el suscrito 
en calidad de Gerente General.
8 D. 83. RAU L ANTONIO ACEITUNO RAUDALES

El infrascrito. Registrador de la 
Proiáedad Indostrial, hace s a b e r :  
Que con fed ia  cuatro de noviembre 
del irnsente afio, se la  soli-
«tu d  que dice: **N* de Sirticitiid: .. 
3484-83; Tipo de Solicitad: M a n » 
de Fábrica; Nombre dd  Soiicifamte: 
INDUSTRIAS MOLINERAS, &  A. 
DE C. V .; Domkflio: San Pedro Su- 
la, Dpto. de CM*tés; Nombre 
Apod»ado: L icenciad  Alba Marina 
Sierra de Punes; N* de Cdegiacíóii: 
0585; Clase Int. 30 (para marca ex
tranjera) ; País de Solidtud Básica; 
Productos que Distingue: Harina de 
Trigo, enriquecida, blanqueada, para 
pan, panecillos, blzcodioa y  pastele- 
ria; Denominadón o  Etiqueta: **Se- 
lecta^. Lo  que se pone en c<modm¡en-

HARINAlITnGO
ENRIQUECIDA
BLANQUEADA

to del público para los efectoa de 
ley.—Tegucigalpa, D. C. 4 de no
viembre de 1983.

Gamiló Z. Bsndedt P., 
Registradcnr.

17 y 28 N. y  8 D. 83.

E l infrascrito, Registrador de la 
Proi»edad Industrial, hace sabor: 
Que ccm fecha ocho de noviembre del 
presente año, se ]a  scdicltud
que dice: N « de Sdidtud: 37^-83: 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nomine del Sdicitante: JOHNSON 
& JOHNSON; Domicilio: One John
son & Johnson Plaza, New Bruns-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE DICIEMBRE DE 1983

wick, Estado de New Jersey, Esta* 
dOT Unidos de América; Nombre del 
Apoderado' Abogado Daniel Casco 
López; N' de Colegiación: 112; Clase 
In t: 5 (para marca extranjera). 
País de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Porductos farmacéu* 
Úcoe, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y  enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos y especialmente anti
sépticos; Denominación o Etiqueta:

lOPREP
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 8 de noviembre de
1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

17 y 28 N. y 8 D. 83.

MARCAS DE SERVICIO

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “ N ’  de Solicitud:
3727-83; Tipo de Solicitud; Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
GLAXO GROUP LIM ITED ; Domi
cilio: CHarges House, 6-12 Clai^es 
Street, Londres, Inglaterra; Nombre 
del Apoderado: Abogado Daniel Cas
co López; N ’’ de Colegiación: 112; 
Clase Int. 5 (para marca extranjera) 
Pafs dé Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Preparaciones y sus
tancias farmacéuticas y veterina
rias; Denomina.ción o Etiqueta:

C E F T A Z
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bende<^ P.,
17 y 28 N. y 8 D 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha uno de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N" de Solicitud: 3658-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: AGENCIAS 
PAN AMERICANAS, S. de R  L.; 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C .; Nom
bre del Apoderado: Abogado Pnjn- 
cisco José Padilla M .; N*̂  de Colegia- 
con: ; Clase Int.: 5 (para mar
ca extranjera) País de Solicitud 
Bórica; Productos que distingue:

En infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha once de noviembre del presente año. se admitió la soticituí 
que dice: N « de Solicitud: 3779-83; Tipo de Solicitud: Marca de Servicio: 
Nombre del SoUcitante: HANNA-BARBERA PRODUCnONS, INC.; Do
micilio: 3400 (Tahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles, 
Estado de California, Estados Unidos de América: Nombre del Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; N « de Ctdegiación: 112; CHase 
In t: 35 (para marca extranjera), País de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Ampara publicidad y  negocio; Denominación o Etique
ta: Un oblongo en posición horizontal, que lleva en la parte superior 
las palabras *^THE HÜCKLEBERRY HOUND 8HOW*\ abajo de

m HUGKL*BERRY HOUND SHOW

U J'M
»wts«ew«rMswW

HüCKtfBERRY HOUND Y  A M IG O S

el dibujo de seis figuras animadas con sus re&pectívos nombres, y  én la 
parte inferior las palabras HÜCKLEBERRY HOUND Y  AMIGOS. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—T^;a- 
clgalpa, D. C , 11 de noviembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez,
28 N., 8 y  IB D. 83. R^istrador.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Lidustrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre del presmite año, se admitió la aoU- 
citud que dice: N<> de Solicitud: 3765-83; l^>o de Solicitud: Marca de 
Servicio; Nombre del Solicitante: THOMSON-BRANDT (Soclété Asea;* 
m e); Domicilio: 173, Boulevard Haussmann, París, Francia; Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco López; N « de Colegiaáón; 112; Oaae 
Int.: 41 (para marca extranjera), País de Sriicitud Bórica; Productos 
que Distingue: Ampara, educación y esparcimiento; servicios de capaci
tación profesional y  enseñanza; alquiler de películas, cassettes, vídeo- 
cassettes, discos o cualquier otro medio de almacenamiento de informa
ciones; alquiler de aparatos audiovisuales y  de juegos electrónicos; edi
ción de libros y revistas; suscripción a periódicas; Denominación o Etir 
queta: ''THOMSON’*, seguido de una figura hexagonal. Lo que se pono

THOMSON Q
en conocimiento del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D.
9 de noviembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.,
17 y 28 N. y 8 D. 83. Registrador.

Toallas femeninas; Denominación o 
Etiqueta:

" F A N C Y "
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 1 de noviembre de 
Í983.

OHnflo Z. Bendeck Pérez, 
8.19 y  29 D. 83. Registrador.

El infrascrito^ R e^trador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; N “ de Solicitud: 3602-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fahricf.; 
Nombro del Solicitante: AGENCIÓ^ 
PAN AM ERICANAS, S. de R. L.: 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.; N«ii* 
bre del Apoderado: Abogado Fran-
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Joe8 PadlUa M .; de Colegia*
d fe: ...; Qaee Int. 16 (para
muea extranjera). Paú» de Solicitud 
Bftóca; Producto» que distingue; Pa* 
fd  higiénico, pafiuelog faciales, toa* 
I bb de papel: Denominad^ o Eti* 
goeta:

C O N V O C A T O R I A

" F A N C Y
Lo que se pone en conocimiento del 
pélbtico para loa efectos de 1ey.-^Te* 
godgalpa. D. C. 1 de n o v i^ b re  de 
19B8.

flamBo Z. ReBdetA Péica, 
Repatrador.

8  19 y  29 D. 83.

REGISTROS DE HABCA8

E l OoDSejo de Admiiüetradón de **INDUSTRXAS GRAFlGASk S. A ."* 
en cumpHmiento del acuerdo tomado en la  seeión edebrada el dSa 2 de 
diciembre de 1983. por eate m e ^  convoca a todoa loa Acdonlafcas de 
!a Hhnfffeaa para que adatan a la  ÁaamUea Gen^ial Ordinaria, la  cual 
tendrh v^íficattvo el dia 28 de cUdonlire de 1963, a las tres de la  tarde 
y  en las crfidnaa de la  &npreaa. para tratar asuntos relacionados con el 
Artículo 168, del Código de Comercio.

Ehi caso de que no haya el quónim en la fecha indicada, la Asamblea 
será cdebrada d  día siguiente 27 de didembre, a  la  misma limra, en él 
mismo lugar y  con la  asistencia que se r^na, de conformidad con los 
Estatutos.

San Pedro Sula. diciembre 5, 1983 
S D. 83. CONSEJO DE ADBONISTBACION

El infrascrito, Re^strador de la 
Pn^íedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha tres de noriemfare del 
presente año, se admitió la  sddtud 
qne dke: ^'Registro de liforca.— Se- 
ío f Ifin istro de Econrania.—Yo, Da* 
Bíel Casco López, mayor de edad, 
eaaado, Ab<^;ado y  de este vednda* 
rio, con Carnet No. 112, del Cole0o 
de Abogados de Hondnraa y  OSdnla 
Tributaria 1PF(7ER*J. en mi condi* 
elfo de representante de T H E  
BOOTS (X )M PANY PLC., dmnidlia* 
da en Nottmgham, NG2 3AA, Tsx- 

’ gíaterra. vengo a pedir él r^ is tro  
de la marca de f&brlca consistente 
en la palabra:

NUROFEN
imeríta en dicha nación con el nú* 
Biero 1.1^.787, el 16 de junio de 
1981, pw un periodo de riete afios: 
para distinguir: Preparaciones y 
sustancias farmacéuticas (Clase Int. 
5); y  la cual se aplica a los envases 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique* 
tu  que se les adhieren, y  en cual* 
quiera otra forma armiñada en el 
comercK». P res^ to  d  poder para 
que se lusMie en lo  conducente, los 
demás documentos de ley y  ^  clisé. 
«-T^udgalpa. D. C., 14 de octubre 
de 1963.—f )  Dsiiirt Cáeoo Xm* Do 
que se pone en ecmodmientp del pú
blico para los Rectos de ley.—Tegu- 
rigalpa. D. C . 3 de noviemlH« de 
1983.

Camilo Z. Ttfmáffk  P., 
Registrador. 

17y28N . y  8D . 83.

ES infrascrito, R^d^tradm* de la 
Pn^dedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dos de nofvi^nbre del 
présate afio, se admitió la solicitud 
que dice: **RegÍstn> de bferea.—Se- 
Eor Ifbiistro de Ectmomfa.—Yo. Da*

niel Casco López, mayor de edad, 
cuado. Abobado y  de este vecinda
rio, con C^aniet No. 112, del OBegio 
de Afargados de Hmiduras y  Cédula 
IVibutaría IPF(7FR*J, en mi cmidí* 
ción de represatante de STUBM, 
RUGER & COMPANY. IN C , dmni* 
ciliada en Lacey ^ace, Soutbport. 
T«!atado de Omnectícut, Estados Uni
dos de América, v e i^  a pedir el 
Impetro de la marca de fábrica con* 
s ista te  en la palabra "'Ruger**; íns-

RVGER
d ita  en dicha nación con el número 
818.055, el 27 de diciembre de 1955, 
renovada por veinte años a contar 
del 27 de diciembre de 1975; para 
distinguir: Armas de fuego manua
les, e^>ecialmente pistolas y  revólve
res automáticos, y  munkiooes para 
armas de fuego (O ase Jnt. 13 ); y  la 
cual sq a|dica a loe artículos y  a las 
cajas o empaques qne los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estem* 
pándeúa, estarciéndola, por medio de 
placas metálicas o  etiquetas que se 
les a d h io a  y  en cualquiefa otra 
forma a^iopiada en el eomenño. Pre* 
sentó el poder para que se raxoiie 
en lo  condimente, los demás documfgi- 
tos de ley y  el ^sé.—T^ndga^>a. 
D. a ,  14 ás octubre de 1983.— f )  
Danid Casco L .”  Lo  que se pone en 
c<morimio.iito del púUico para los 
efectos de ley.—T^in^;alpa. D. C . 
2 do noviembre 4e 1983.

Camilo Z. BeedtN* P.»
R^istrador.

17 Y 28 N. y 8 D. 83.

HARCA M ¡ SERVICIO

£21 infrascrito. Registrador de la 
Ptoidedad Industrial, hace saber: 
(^ e  cem fecha once de novim lnv 
del p résate afio, se admitió la soli
citud que dice: de Solicitud;
3783*83; Tipo de SoHcitud: M an »

de Servicio; Nombre del S^lritan* 
te: H ANNA * BARBERA PRODUC- 
TEONS, INC.; Domicilio: 3400 Ca- 
buenga Boulevard, H o lly w o o d ,  
dudad de Los Angéles, Estados de 
California, Estados Unidos de Amé* 
rica; Nombre del Apoderado: Abo
gado Daniel O seo López: N*' de 
C d ^ ía d fo : 112; Clase In t: 35 
(para marca extranjera). Piafe de 
Sdidtud Básica; Productos que dis
tingue: Ampara pubUddad y  n^;o- 
cioB. Denom inad^ o  E t iq u e t a :  
'T3n oUcHigo en posición vmücal, 
que Deva en la parte superior las 
palabras: "OSO Y O O lii” , abajo de

osovooui

ellas el dibujo de dos figuras anima* 
das con sus respectivos nombre» y 
en la parte inferior las palabras 
TO G I UiAB**. Lo  que se pone en 
ooQodmiento dd  púUieo para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de noviembre de 1963.

Oo tUo Z. RiwdiuA Féna.
R^jstrador.

28 N ., 8 y  18 D. 83.

B E S E N  C I A

E l infrascrito, Secretario dd  Jua* 
gado de Letra» Tercero de lo  Civil, 
dd  departamento de FYaudsco Mo
razán, al público en general y  pan  
loa efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado, cou fecha vdntidóa de 
noviembre de mil novecientos ochen*
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ta y tre», resolvió: Declarar a Jesús 
Maradiega Benitez. heredero ab in> 
téstate, de su difunta madre, señora 
SautOB Serapia Benitez viuda de Ur- 
quia, y  le concede la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos, de igual o mejor 
derecho.—^Tegucigalpa, Distrito Ĉ 'd* 
tral, 24 de noviembre de 1983.

Rubén Darío Nüfiez, 

Secretario.

8 D. 83.

r e m a t e s

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo O vil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
veintiocho de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Deapacho, se 
rematará en pública subasta el sí- 
'Tuiente inmueUe: **Lote de terreno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) de 
la Colonia Miramonte de esta ciu
dad, el que mide y lim ita: A l Norte, 
veinticuatro metros, ochenta y ocho 
centímetros con lote numero NO
VENTA (90); al Sur, veinticuatro 
metros ochenta y ocho centímetros, 
con lote número NO VENTA Y  DOS 
(92); al Este, doce metre^ cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento diez (110): al Oeste, doce me- 
''os dncuenta eeatünetros, calle de 

por medio de la lotifícación, con lo
te número ochenta y  ocho (88). El 
Lote de terreno descrito tiene un 
área de CUATROCTONTAS CUA
RENTA Y  SEIS V AR AS CUADRA
DAS, dN O O  CENTIORTMAR DE 
VARA CUADRADA (446.05 Vrs.2). 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage: 
estando construida de paredes de la
drillo rafÓQ, pisos de ladrillo cemen
to, techo de madi^a. cubierto con 
láminas de asb ^o , cielos de mador 
forrados con asbesto Uso, paredê ,̂ 
interiores y  exteriores repelladas 
pintadas, ventanas de aluminio tipo 
celosías, puertas y  contramarcos de 
caoba forradas con plywood, rope
ros de madera de caoba con puertas

forradas con plywood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y de agua po
table, bañe» azulejados con sus co
rrespondientes tmidades sanitarias, 
cerco de malla ciclón y tapiado.”  El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito bajo el número 68 
del Tomo 694 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la cantidad de SE
TENTA M IL LEM PIRAS .
(Lps. 70.000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TR E IN TA  Y  CUATRO 
M IL CIENTO CUARENTA Y  OCUO 
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y  
CUATRO CENTAVOS 
(L i» . 34.148.54), más los intereses y 
costas del juicio ejecutivo promovi
do por el Abogado Miguel Angel Ri
vera Portillo, en su condición d(' 
Apoderado del BANGO DEL CO
MERCIO, S A. (BANCOMER), 
contra el señor Rigoberto Girón So 
to. Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes dél avalúo del mismo.— 
Teguci'^lpa, D. C.. 24 de Novieniüre 
de 1983.

Darío Ayala Castillo 

Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

Lempiras (Lps. 3,104.00). Todo en 
virtud de la Demanda Ordíi»cia de 
Pago promovida por Tomás Avila, 
contra el señor Ramón Calderón V .~  
Tegucigalpa, Distrito Central, 18 de 
noviembre de 1968.

Héctor Ramón Tródiez V.,

Secretario.

Del 30 N „ aJ 10 D. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvO, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al púbUco en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día nmrtes trece de 
didemlme dél <x»rriente año, a lar. 
nueve do la mañana y  en el local que 
o c i^  este Despecho, se rematará
en pública subasta el automóvil em
bargado en el p resó te  juicio y  que 
se describe de la manera siguiente: 
Vehículo Marca Datsun. Tipo Picli 
Up, Serie N-> L320011533, Motor 
N" EL393692, Color Itojo, Modele 
1965 con capaddad para 2000 Libras 
y  con placas particulares N " 03592 
de 1970. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
'••ue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo fijado en 
Mil Doscientos Lempiras 
(Lpe. 1,200.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Tres l)fil Ciento Cuatro

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al púbUco en general y para 
los efectos de ley, hace saber: One 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día lunes veintiséis 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: Una fracción de solar, Mta 
en el Barrio Guaoeríque, en la du
dad de Comayagüela, marcado con 
el número diecinueve del fraedona- 
miento de “ Los Avisos” , el cual 
mide y lim ita: A l Norte, dando a la 
calle, con ocho metros con sesenta 
y siete centímetros; al Sor, con 
terreno que fue de Pedro Rivas, coa 
ocho metros, treinta y  tres o »- 
timetros: al Eiste, cem terraio de 
Pedro Rivas, Hernando Angulo, pri
mer lado, tres metrM, trdnta y 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
propiedad d d  mismo señen* Pedro 
Itivas, con nueve metros, veintíeoa- 
tro centímetros, en ri solar descrito 
y  ddimitado se bajm oemstruida una 
pieza de casa de emeo varas por 
sms, enladrillada, entejada con con^ 
tracción de bahareque ecm so res
pectivo comedor y  codna y  él sedar 
cercado de tabla, constando de las 
aguientes m e je »^ : de ladrOlo
y  piedra cuya, con salientes dé ce
mento y  hierro, compuesta de cua
tro {ñezas en las que se dístríbuyec 
los dormitorios y  una codna, teého 
de asbesto, mmielada dé caoba, 
de ladrillo de comento, con sus ser
vidos de agua y  luz eléctrica. In
mueble que es propiedad del señor 
Enrique Barahona Barahona, e ins- 
críto a su favor bajo el número 277, 
Folio 292 de! Tomo 220 del Regis
tro de la  Propiedad InmueNe y Mer
cantil de este departamento. Se 
advierte que tratarse de pri
mera licitación no se admitirán po.?- 
turas que no cubran las dos tete
ras partes del avalúo, hecho por d 
perito norhbrado, len la suma de 
Quince MU Lempiras Exactos .
( 14>B. 15.(X)0.00). y  se rematari para
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con lu producto, pag;ar a la señora 
ftandtea Pineda, la suma de Cua
tro Mil Lempiras (Lps. 4.000.00), 
isás intereses y costas del presente 
juicio Ordinario, que es en deberle 
d señor Enrique Barahona Bar¿- 
bona. ^  Teg^uoigalpa, D. C-, 17 de 
noviembre de 1983.

Héetor Ramón Tróchez Velásqnez, 
Secretario.

Del 28 N., al 20 D. 83.

ES infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dd Departamento de Francisco Mo- 
raián, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes veinte 
de diciembre del ano en curso, a las 
diea de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pOUica subasta el siguiente inmue
ble: “Derechos de acción que corres- 
ptHiden en el inmueble ubicado en el 
lugar llamado San Antonio, El P i
cacho de este Distrito Central con
estente en un terreno con una ex
tensión de once manzanas, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete varas 
cuadradas, limitando al Norte, con 
propiedad de José H. Buidos, con 
propiedad de Johannea Inner, con 
propiedades de José H. Burgos, 
«m propiedad de Hernán López 
enejas, calle de por medio, con 
pr^iedad de Rafael Valladares y 
con propiedad de Roberto Weddle; 
Al Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez. Arace- 
li Gans, y  Francisco García Vallada
res; A l Este, con propiedad de José 
H. Burgos, con propiedad de José 
Gémez Márquez, carretera el Pica
dlo de por medio y  con propiedad de 
herederos de Humberto Gómez, y  A l 
Oeste con propiedad de Rol^rto 
Weddle y  con propiedad de Roberto 
Valladares y  Francisco Garda Valla
dares, callejón de por medio, encon
trándose inscrito con el número tres
cientos ochenta y tres, folio cuatro
cientos setenta y siete y cuatrocien
tos! setenta y ocho del tomo doscien
tos noventa y seis del Registro de la 
Propiedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno ubicado 
en la parte más ocddental de todo 
el inmueble que se describe así: Par
tiendo del punto señalado con el 
numero uno que es el único lugar es
quinero de todo el inmueble del cual 
se desmembra esta parcela que 
queda junto a la carretera que va 
de Tegucigalpa, al Picacho; se sigue

por el rumbo Sur siete grados diez 
minutos Oeste en una distancia de 
treinta y ocho metros dieciséis cen
tímetros, hasta U ^ar al punto nú
mero dos, se sigue el rumbo Sur, 
ochenta y cuatro grados cuarenta y 
siete minutos Este, en una distancia 
de veintitrés metros, setenta y un 
centimetroB hasta llegar al punto 
numero tres; sigue el rumbo sur, 
sesenta grados cincuenta y cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros veintitrés centí
metros hasta llegar al punto número 
cuatro; se sigue el rumbo Sur, cin
cuenta grados catorce minute» Este, 
en una distancia de veintinueve me
tros. noventa y un centímetros has
ta llegar al punto número cinco; se 
sigue el rumbo de Norte setenta y 
dos grados treinta y  seis minutos. 
Este, en una distancia de catorce 
metros, dos centímetros hasta Re
gar al pimto número seis; se «g u e  el 
rumbo Norte, setenta y  siete grados 
cuarenta y  seis minutos. Este en una 
distancia de cincuenta y  un metros 
treinta v  tres centímetros, hasta Re
gar al punto número mete se mgue el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y  nueve metros, noventa 
y  nueve centímetros hasta llegar al 
punto número ocho; se sigue el rum
bo Sur, setenta y  ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tímetros hasta llegar al punto nú
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y ocho grados, cincuenta y 
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y nueve metros cincuenta 
V  nueve centímetros, hasta llegar al 
punto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur, sesenta y  nueve grados 
cincuenta minutos, Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, setenta 
y  ocho centímetros hasta llegar al 
número uno que fue el punto de par
tida. teniendo las colindancias si
guientes: A l Norte, con carretera 
que va de Tegucigalpa, al Picacho, y  
con el inmueble del cual se desmem
bra de propiedad de doña Isolina 
Donaire de Arellano, al Sur, con el 
inmueble del cual se desmembra de 
propiedad de doña Isolina Donaire 
de Arellano, y con inmueble de here
dero de Humberto Gómez; al Este, 
con el inmueble del cual se desmem
bra. de propiedad de Isolina Donaire 
de Arellano: y. al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez. que esta parcela, tiene un area 
superficial de siete mil ochocientos 
setenta y  seis, cincuenta y  ocho me
tros cuadrados, equivalentes a once

mil doscientos noventa y irtete. cero 
cuatro varas cuadradas, de confor
midad con el plano levantado por el 
Ingeniero Ricardo Quan Rodríguez 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséis, del Tc«no 
ciento siete, del Registro de la Pro
piedad y Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. E l inmueble, 
fue valorado por el Perito ncunbrado 
por este Despacho, en la cantidad de 
Ciento Veinticuatro M il Doscientos
Sesenta y Siete Lempiras ...... .......
(Lps. 124,267.00), y  ae rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta MU Quinien
tos Lempiras exactos (L . 60,500.00). 
más los intereses y  costas dél pre
sente Juicio Ejecutivo, ¡ntnnovido 
por el Abogado Jorge Miaael Mejía, 
Apoderado Legal del Banco de El 
Ahorro Hondureño, S. A., contra el 
señor Daniel Arturo Casco Fortín. 
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las don ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa. D. C., 16 de noviem
bre de 1983.

Hnrfo Ayala Ossttilo,
Secretario.

D d  24 N. al 16 D. 83.

E l infrascrito Secretario del Juzga
do de Letras lim e ro  de lo C ivil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audimeia a celebrarse el dñs jueves 
quince de diciembre del afio en curso, 
a las diez de la mañana y en t í  local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el Men inmue
ble embargado en el presente Juicio 
Ejecutivo^ promovido por d  Beaco 
Central de Honduras, contia la 
señora María de la  O u z Flores de 
Rápalo, y  que se describe de la 
siguiente manera: “Un lote de terre
no de seis y media varas de frente 
por treinta varas de fondo, con los 
siguientes límites y dimensioaes: A l 
Norte, mediando calle, seis varas y 
media  ̂lote tres letras S; al Sur, seis 
varas y media, lote cinco letra S; 
al Oriente, parte del lote veintitrés S, 
del fraocicNxamiento de B d te, en la 
vecina ciudad de Omnayagiid^ del 
cual se independiza y  {«opiedad de 
la declarante^ y  pared medianera; y, 
al PMüente, cem parte de la misma 
lotificación. mide treinta varaa. En
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dicha fracción de terreno ae ha 
construido un apartamento de piedra 
y  ladrillo, techo de lámina de asbesto 
cemento, piaos de ladrillo de cemen> 

pinteda con pintura de aceite y  
que consta de sala comedor, cocina, 
doe dormitorioe con su respectivo 
servicio sanitario y  un cuarto para 
la servidumlM«, ocm su servicio sani' 
ferio. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito OI d  I Í I » o  de R^^stro de 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, bajo el Número 79, To> 
mo 105, del R ^ ia tro  de la  Proidedad 
de este d^Mitamento de Francisco 
Morazán. E l inmueble fue valorado 
por él Perito nmnbrado, en la canti
dad de lYeinta y  Cuatro M il Sete- 
(dentos Ochenta y  Doe IfmnpinuB con
Noventa y  Cinco C en tavos...........
(It. 34,782.95), y  se rematará para 
c(m su producto bacm* efectiva la 
cantidad de Veinte lifil Setecientos 
Vdntlcinco Lempiras (L . 20,7^.00), 
más intereses y  costas d d  Juicio. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo efectuado por el Perito 
nombrado. —  Tegucigalpa, D. C., 15 
de noviembre de 1983.

f )  Dario Ayala OastWo 
Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

El infrascrito. Secretario del Jus
tado de Letras Primero de lo CSvil, 
del departamento de Frandsco Mo
razán, al púUico en general y  p an  
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  tres, a las diez de la ma
ñana y  en el lugar que ocupa este 
Despacho, -se rematará en Pública 
Subasta, él inmueble que se describe 
¿i continuación: Lote número cuatro- 
eientoB sesenta y  cinco, del Bloque 
**RR” , que tiene una ertemdón super- 
ñcíal de doscientos dos metros cua
drados ccm cincuenta centímetros y  
que mide y  Umita: A l Nm te. nueve 
metros y  colinda con d  lote cuatro- 
rioitos odienta y ocho, dri Bloque 
“BR*’, de la  Uriianizañóti Residencial 
Las Cdlnas; al Sur. nueve metros y  
colinda omi la  aut<^ásta de rircunva- 

' ladmi de la  misma urbanización; al 
veintidós metros dncomita 

(cntímetros y  colinda ccm el lote 
cuatrocientos sesenta y  cuatro, del 
Bloque "RR**, de la Urbanizarión Re
sidencial Las Ccdinas; a l Oeste, vmn- 
tidós metros cincuenta cmitimctros 
y ccrfinda ocm el lote cuatrocientos 
!<csenta y  sris, del Bloque **RR'*, de 
la inisma Urbanizadmi. Que Ruinan
do nn solo cuerpo con r i lote cuatro-

dantas sesenta y  cinco, dd  ^oque 
“RR ", ae encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa, con un 
área total de construcdón de noven
ta metros cuadrados, construida con 
Moques de arcilla coci<tos al vacio, 
ddddamente repellados y  imitados 
por dentro y  fuera; su estructura es 
de ccmcreto que incliqre dmientoB, 
castillos y  cmona; ted io  estructura 
de madera corada y  terminados am 
láminas de asbesto y  cemento; cido 
de ^srwood y  aisUte, sostenido mi 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de eeniento, imitación granito; 
compuesta de tres baMtacioiies ctm 
doseta terminados, dos bafios ccnn- 
idetos, codna con lavatrastos y  su 
muetde; enalto de servicio c<m su 
baño privado, área para sala y  co
medor; instaladcmes éléctileae y  
sanitarias y  área para jardto; enoon- 
tránAjse inscrito d  dmninio a tovm* 
del señor Rafade Améndda Massa- 
ra, bajo el N* 51. d d  Tomo 113, dd  
R ^ jstro  de la  Propiedad, Hipotecas 
y  Anotaciones Preventivas de este 
Departamento. Y  se rematará para 
con su producto, bacmr efectiva la 
cantidad de Veintiún MÜ Veintidte 
Lempiras con Setenta y  Cuatm Cen
tavos (L . 21,022.74), más intereses 
y costas dd  Juicio Ejecutivo, fwo- 
movido por L A  V iv ic N D A  Aso- 
dadÓB Hondureña de AImmto y 
P rM im e, SL A ., cmitra d  señor 
Rafaele Améndola Massara. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
oue no cubran las doe terceras pei> 
tes del avalúo dd  mismo.—T^|UCÍ- 
galpa, D. C., 10 de noviembre de 
1983.

Darlo A yd a  Gasttlki.
Del 17 N. al 9 D. 83. Secretario.

E3 tofrascrito. Secretario dd  Juz
gado de Letras Prim ero de lo  Civil, 
dd  Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la  audiencia dd  día vier
nes trdnta de diciembre del año en 
emso. a  las diez de la  mañana y  o i 
d  local que oeapa este Despacho, se 
rematará en púbhca subasta d  si- 
guimite inrandile: Vn solar ejidal 
uthano ubicado en el barrio Alegría 
de esta dudad Choluteca, con estas 
dimensiones: Lados Norte y  Sur, 
reqie^vam m ite. de treinta y  tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Este, trece metros cincuenta oentf- 
metros; y  Oeste, trece metros cín- 
cuenta centímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y  dnco centímetros;

limitados: A l Norte, solar baldío; al 
Sur. solsr de Luda Reyes; al Este, 
solar dd  Capitán Maradiaga; y, al 
Oeste. Ave. de por medio y  Campo 
Deportivo dd  Club Reláxtqiago. En d- 
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de habitación de trece metros de 
fro ite  por dieciséis metros de ñ»do, 
paredes de ladrillo rafón, rdorzadas 
con edumnas y  anillos de ccmcreto > 
hierro, r^ lla Á m  c<m mezcla de caí. 
arena y  cemento, pulidas y  pfntadaa 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cnbierta con teja, miladrfllaclo 
el iñso can ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus respectivos bal- 
ccMies de hierro y  celoaías de ahuni- 
nio y  vidrio; dos puertas enfiraite de 
madera sóBda de cedro; doce puer
tas interiores de cedro formada asi: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, oocíoa. existe lavadero, bâ  
flo y  is la  de ladrillo rafón. dos sir. 
vicios sanitarios; dos bafios, un dor
mitorio, tiene díoset; de
aguas negras; una acera enfrente y 
tres acmas intmbMres; M sMar cer
cado en su perímetro con alambre de 
púa y  un jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marafiones, eoooa 
mangos y  naranjas. Dicho inmue
ble se m iaiaitra inacrito a favor dd 
demandado bajo el número Ariento 
No. 191. péfi^nas 125 y  126 del To
mo 104 del LQmo de R ^ istro  de h  
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento. E l TnimiétiiR fue vakcado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de IMEX3SE3S MIL 
LEM PIRAS EXACTOS 
( I 4« .  16,000.00) y  se resnatazá pera 
cCD su producto hac^efectiva lacan- 
Tidad de D IECINUEVE M IL OCHO
CIENTOS VEINTICINCO LEMH- 
RAS CON OC9IENTA Y  TRES CSiN- 
TA V O » a ,. 19825S3). más los inte
reses y  costas dM presente juteio 
ejecutivo promovido por d  lieenda- 
do Hernán Mc^na López, actuando 
como Apoderado de la  Shidkatura 
de la  Quiebra áü  Banco PINANCDS- 
R A  HONDURENA. S. A ., contia d  
señor Remé D TIem ite Sándiez. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación no se adndtirán postu
ras que no cobran las dos tareras 
partes del avalúo dd  mismo.—Te
gucigalpa, D. C . 19 de Noriembre 
de 1963.

Dario Ayala CastíDo
Secretario

Del 6 a l 98 D . SR

TIPOGRAnA NACIONAL
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	Decreto N°206-83 Conceder dispensa al Centro Médico Sampedrano, S. A. de C. V., de la ciudad de San Pedro Sula, para  que pueda importar al país, libre de pago de derechos arancelarios y demás cargas tributarias aplicables, un equipo eléctrico para diagnósticos de Ultrasonido.
	Decreto N°208-83 Ascender al General de Brigada Don GUSTAVO ADOLFO ALVAREZ MARTINEZ, al Grado de General de División.
	Decreto N°209-83 Ascender a los Coroneles de Infantería D.E.M., RUBEN HUMBERTO MONTOYA RAMIREZ, DANIEL BALI CASTILLO, MARCO ANTONIO ROSALES ABELLA, JOSE ADBENEGO BUESO ROSA; y Coronel de Aviación D.E.M.A., WALTER LOPEZ REYES, al Grado de General de Brigada.



